
ADUC demanda al gobierno de Chiva que se «tenga en cuenta el 

cumplimiento de normativa en la colocación de más de 2.000 buzones de 

correos comunitarios en Calicanto» 

 

La situación es «lamentable y requiere una actuación inmediata, como se 

ha pedido en la moción que ha presentado la formación en el pleno del 

pasado día 28 de febrero de 2023, debido al gran malestar que está 

ocasionando a los vecinos», según ADUC. 

Alternativa Diseminados y Urbanizaciones de Chiva, ADUC, demanda al 

equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Chiva que se tenga en cuenta «el 

cumplimiento de normativa en Urbanizaciones y Diseminados de Chiva 

respecto a la colocación de buzones, ya que no ha salido adelante la moción 

presentada por dicho grupo municipal debido al voto de calidad del 

alcalde». 

El portavoz del Grupo Municipal, Manuel Verdeguer, ha recodado que con 

esta moción “nos hemos hecho eco de una petición que ha denunciado 

tanto la asociación de vecinos de Calicanto como muchos vecinos de 

manera individual quedando registradas sus quejas en el registro general de 

dicho ayuntamiento”. 

Ante la necesidad de actuar, ha destacado «el mal estado en el que se 

encuentran los nuevos buzones centralizados y el peligro que pueden llegar 

a ocasionar dichas instalaciones metálicas colocadas al lado de un parque 

infantil».   

https://www.tucomarca.com/wordpress/segunda/aduc-demanda-al-gobierno-de-chiva-que-se-tenga-en-cuenta-el-cumplimiento-de-normativa-en-la-colocacion-de-mas-de-2-000-buzones-de-correos-comunitarios-en-calicanto/buzonescalicantoaduc/


Manuel Verdeguer hace hincapié en que los buzones colocados en una 

parcela pública exterior, sin iluminación en Calicanto “no cumplen la 

normativa pues han sido desinstalados de oficinas de interior, estando 

muchos de ellos oxidados, con faltas de llaves, y con tamaños no acorde a 

la norma.” Además de eso, se quiere recordar que se exige a los vecinos la 

obligación del mantenimiento por parte de ellos y así el ayuntamiento se 

exime de mantener los buzones situados en suelo público. 

Asimismo, ha añadido el portavoz, “en el Pleno del 27 de Julio de 2018, por 

mayoría absoluta, se decidió que se realizara la modificación presupuestaria 

para hacerse cargo del coste que acarrea la aplicación de los preceptos de 

la Ley (nueva instalación de módulo con sus correspondientes buzones).   

Verdeguer, ha recordado que “dicho consistorio presume de un superávit de 

más de 14.000.000 € y no entiende el por qué se produce este abandono 

haciendo sentirse más discriminados a los vecinos de las urbanizaciones y 

diseminados del resto del municipio de Chiva, cuando ellos llegan a pagar 

hasta más impuestos y recibiendo como recompensa por ello falta de 

servicios y falta de agua potable en algunas zonas con más de 3 000 

vecinos”. 

 


